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VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio
g9l]!!erl9r, sobre "Traspaso de Servicios púbticos a Ia Admin¡stración Municipal,', Ley N"
18.695 "Or9ánica Constitucional de Municipalidades, D.F.L No 1 ,,F¡ja Texto Refunáido,
coordinado y sistematizado del código del rrabajo y modifica lo posterror, Ley i9.543 del
24.12.97 "Regula el rraspaso de servicios Municipales entre las Municipalidádes de las
Comunas que indican"
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Nombre y Apell¡dos R,U.f. Reojuste T.CONfRAÍO

1 Ruth san Mart¡n San Martin 13.382.079-5 2,1% lndefinido
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decreto al

CONSIDERANDO:
l.- Ley N"21 .306 del 31 122020, que otorga reajuste

de remuneraciones a los trabajadores del sector publ¡co, concede aguinaldoi, contede
otros beneficios y modifica diversos cuerpos legales.

2.- Decreto Alcaldicio N" 4018 de fecha 31 .12.2020,
que Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año 2O2j .

3.- Certificado de Dispon¡b¡lidad Presupuestaria de
fecha 08.02.2021

4.- La necesidad de actualizar la remuneración seqún
reajuste del Sector Publico 2021 a funcionarios del Jardín padre Hurtado.

DECRETO:
l.- APRUEBASE, el Anexo de Contrato de Trabajo de

fecha 15.02.2021 de las Funcionarias del Jardín Padre Hurlado, el cual se modifica ariícuto
Tercero "De la Remuneración", se actual¡za la Remuneración según reajuste del sector
Publico 2021, a contar del 01 de diciembre del2O2O como sigue:

presupuesto correspondiente 
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ANÓTESE, coMUNÍQUESE, ARcHíVESE
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Dir. Administración Educación Municipal

APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DE
FUNCIONARIA DEL JARDIN PADRE HURTADO
DOÑA RUTH SAN MARTIN SAN MARTIN

DEcREro (E) No 959
FECHA, 17 FES 202',1
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ANEXO CO NTRATO DE TRABAJO
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En chillán Viejo, 15 de febrero del 2021 , se modifica el contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de chillán viejo y Doña RUTH AURORA
sAN MARTTN SAN MARTTN Cédura Nacionar de rdentidaá N"r3.382.079-5, pot 44
horas cronológicas semanales, en el JardÍn padre Hurtado de la comuna de chillán
Viejo, como sigue:

MODIFIQUESE: el contrato de Trabajo a contar del 01 de diciembre del 2020, en el
artículo Tercero "De la Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según
LeyN'21.306 del31.12.2020 en 2,7 porcientoquedando un monto de$471.917.

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en dos ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.
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